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Bogotá D.C., 14-05-2025 

 

Señores 

AERONÁUTICA CIVIL 

atencionalciudadano@aerocivil.gov.co      

Av. Eldorado 103-15 
Bogotá 
 

ASUNTO: Traslado por competencia Radicado ANSV No. 20256600035232. 
Proposición 127 

 
Cordial Saludo, 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual la Cámara de Representantes remitió 

a esta Agencia el cuestionario de la proposición No. 127 concerniente a la modernización 

del aeropuerto Hacaritama y a la red férrea nacional. En tal sentido, y conforme al artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, se da traslado de la comunicación a esa Dirección para que, 

dentro de su competencia, responda las inquietudes correspondientes. 

Finalmente, se solicita dar respuesta directa al secretario general de la Cámara de 

Representantes, con copia a esta agencia 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 

MARIANTONIA TABARES PULGARÍN 

Directora Agencia Nacional de Seguridad Vial 

 

Anexo: Radicado ANSV No. 20256600035232 - Proposición 127.pdf 
 

Copia: secretaria.general@camara.gov.co  
 

Proyectó: Andrés Felipe Román Bedoya – Contratista ANSV 
Andres Felipe 
Roman Bedoya

Firmado 
digitalmente por 
Andres Felipe 
Roman Bedoya

MARIANTONIA 
TABARES 
PULGARIN

Firmado digitalmente 
por MARIANTONIA 
TABARES PULGARIN


